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Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023

CS-CD-007-2023

INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTA PARA CONFORMAR LA RED DE OPERADORES LOGISTICOS PARA LA DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS ENTERALES Y/O PARENTERALES, SUPLEMENTOS NUTRICIONALES, COSMETICOS, INSUMOS MEDICOS Y/O DISPOSITIVOS MÉDICOS EN EL ÁMBITO AMBULATORIO (INSTITUCIONAL Y DOMICILIARIO) A LOS AFILIADOS A CAPITAL SALUD EPS-S EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ.

1. JUSTIFICACIÓN.

CAPITAL SALUD EPS-S se encuentra constituida como una sociedad por acciones simplificada de economía mixta cuyo objeto principal es la de actuar como Entidad Promotora de Salud en el Régimen Subsidiado, pudiendo adelantar actividades de conformidad con los Decretos 1804 de 1999, Decreto 780 de 2016, Decreto 682 de 2018, Decreto 441 de 2022, Resolución 1604 del 2013 y demás normas que los modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan. 

Conforme a lo anterior, CAPITAL SALUD EPS-S tiene como prioridad cumplir con los postulados de la Constitución Política de Colombia y en especial lo determinado en su artículo 49, incisos 1 y 2 el cual dispone que la atención en salud es un servicio público a cargo del Estado y por tal razón deberá garantizar su acceso a todas las personas, el cual ha sido considerado y regulado por la Ley 1751 de 2015 como un Derecho Fundamental, definiendo además el Sistema de Salud como el conjunto articulado y armónico de principios y normas; políticas públicas; instituciones, competencias y procedimientos de los que el Estado debe disponer para garantizar y materializar el derecho fundamental a la salud.

Para el cumplimiento de sus fines se hace necesario llevar a cabo todas las acciones pertinentes que, mediante la articulación de la presente contratación, propendan por una adecuada gestión que permita fortalecer la atención de los usuarios, la eficiencia y eficacia administrativa, así como sus operaciones que por vía legal y estatutaria deba cumplir, todo ello en procura de la continuidad y adecuada prestación del servicio público, esencial y fundamental de la salud.
 
El Ministerio de Salud y de la Protección Social define la gestión integral del riesgo en salud -GIRS- como una estrategia transversal de la Política de Atención Integral en Salud que se fundamenta en la articulación e interacción de los agentes del sistema de salud y otros sectores para identificar, evaluar, medir, intervenir (desde la prevención hasta la paliación) y llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de los riesgos para la salud de las personas, familias y comunidades, orientada al logro de resultados en salud y al bienestar de la población. La Gestión integral del riesgo en Salud (GIRS) se anticipa a la ocurrencia de enfermedades para que estas no se presenten y traten precozmente para impedir, acortar o paliar su evolución y consecuencias, pretendiendo el logro de un mejor nivel de salud de la población, una mejor experiencia de los usuarios durante el proceso de atención y unos costos acordes a los resultados obtenidos.

El Distrito Capital como órgano rector del sistema de salud de la ciudad ha implementado el “modelo de atención salud a mi barrio salud a mi vereda” el cual busca acercar los servicios de salud al territorio, barrio, familia e individuo, que en uno de sus apartes reza “Reconciliar a la ciudadanía con el sistema de salud es un imperativo ético, por eso la prestación de servicios de salud y aseguramiento es vital en este enfoque. El reto enorme que compartimos con las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios –EAPB– y los prestadores de servicios de salud es responder de manera diferenciada a cada población y territorio. No hay una sola Bogotá, garantizar el acceso a servicios de calidad atendiendo a las características, las necesidades y los intereses de cada contexto y situación es la responsabilidad que compartimos. Pero gozar de salud, bienestar y un buen vivir, va más allá de prevenir y atender la enfermedad, implica construir, entre todos, entornos cuidadores” … “Materializar este modelo, basado en el cuidado, y llevarlo a la práctica en cada territorio requiere de la participación activa de los grupos, las organizaciones y las familias; es así que la ciudadanía se vuelve ejercicio. Nos necesitamos. Todo en esta propuesta tiene que ver con la innovación y la creación conjunta de estrategias cuidadoras. Que la imaginación, el conocimiento y la experiencia de las comunidades nutra la formulación y la gestión de la política pública, es nuestra garantía de pertinencia. Esta, más que una forma de prestar servicios es nuestra manera de cuidar la vida en democracia y libertad; en democracia porque es algo que hacemos entre todos y en libertad porque permite que los sueños de cada quien se vuelvan realidad. Cuidar es nuestro trabajo y es, también, la invitación que extendemos hoy a Bogotá”.

CAPITAL SALUD EPS-S SAS en pro del mejoramiento continuo se encuentra en proceso de implementación de un nuevo Modelo de Atención Integral en Salud que permita potencializar las RUTAS INTEGRALES DE ATENCIÓN EN SALUD (RIAS) con el fin de garantizar a su población afiliada una atención con calidad y el impacto en los indicadores de interés en salud pública, manteniendo condiciones de equilibrio financiero, por lo cual viene trabajando arduamente en la implementación de acciones de tipo estratégico, táctico y operativo que conlleve a un modelo integrado e integral de atención.

Desde el año 2015, CAPITAL SALUD EPS-S  fue incluida por parte de la Supersalud en una medida de vigilancia especial, en atención al deterioro de sus indicadores de índole financiero, técnico científicos, jurídicos y satisfacción del usuario,  encontrándose estos  relacionados con la intervención efectiva del riesgo en poblaciones de especial protección como los menores de edad, las gestantes y los adultos mayores, presentado brechas importantes en la atención de las enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT), en la atención de la población gestante y la población infantil.
 
La gestión de la EPS-S ha permitido la intervención y mejora progresiva de los indicadores FENIX, pero algunos de estos han sido afectados a nivel nacional por la pandemia y postpandemia COVID-19, principalmente aquellos relacionados con la salud pública y que se encuentran incluidos dentro de las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS).

Consecuencia de lo anterior la Superintendencia Nacional de Salud emitió la Resolución 5023-6 del 02 de agosto del 2022 por medio del cual se ordenó el levantamiento del programa de recuperación ordenado a CAPITAL SALUD EPS-S, y establece cumplir la implementación y ejecución de un plan de trabajo; para lo cual CAPITAL SALUD EPS-S debe consolidar las acciones que permitan tener una línea técnico-científica en la implementación del Modelo de Atención en Salud, el seguimiento permanente de la adherencia a las RIAS y la intervención de manera oportuna a las variaciones en los indicadores trazadores, por parte de la Red Prestadora de Servicios de Salud, de manera que se propenda por lograr los mejores resultados en salud para nuestros afiliados y se alcancen las metas propuestas. 
 
Finalmente, es importante destacar que en virtud del Decreto 441 expedido el 28 de marzo de 2022 por parte del Presidente de la República, por medio del cual “se sustituye el Capítulo 4 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016 relativo a los acuerdos de voluntades entre las entidades responsables de pago, los prestadores de servicios de salud y los proveedores de tecnologías en salud” y cuyo objeto es “regular algunos aspectos generales de los acuerdos de voluntades entre las entidades responsables de pago y los prestadores de servicios de salud o proveedores de tecnologías en salud, celebrados entre dos o más personas naturales o jurídicas para la prestación o provisión de servicios y tecnologías en salud, en sus etapas precontractual, contractual y post contractual, y establecer mecanismos de protección a los usuarios”, CAPITAL SALUD EPS-S SAS debe dar cumplimiento a instrucciones, mandatos y acciones relacionadas en la norma citada y para ello requiere realizar acuerdos de voluntades para, la dispensación de medicamentos, alimentos enterales y/o parenterales, suplementos nutricionales, cosméticos, insumos médicos y/o dispositivos médicos en el ámbito ambulatorio y domiciliario, incluidos en el plan de beneficios de salud y no financiados por la UPC, que se requieran para la integralidad en la prestación del servicio de salud a los afiliados a capital salud EPS-S pertenecientes al régimen subsidiado y/o contributivo (movilidad), en la ciudad de Bogotá.

1.1. CARACTERIZACIÓN POBLACIONAL

A continuación, se presenta la distribución de la población afiliada a CAPITAL SALUD EPS S según régimen y región geográfica.
	CAPITAL SALUD EPS-S ACTIVOS BDUA-DICIEMBRE 31 – 2022, BOGOTÁ

	Régimen
	Bogotá

	SUBSIDIADO
	888,082

	CONTRIBUTIVO
	82,163

	TOTAL
	970,245


*Fuente CAPITAL SALUD EPS-S ACTIVOS BDUA – DICIEMBRE 31 – 2022, Bogotá
Tabla No. 1 Población afiliada CAPITAL SALUD EPS S, Bogotá

En el Anexo No 1 CARACTERIZACIÓN POBLACIONAL CON CORTE A DICIEMBRE DE 2022, se encuentra discriminada la población afiliada a CAPITAL SALUD EPS S. por edad, sexo, grupo etario, zona geográfica y régimen de afiliación. 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR

2.1. [bookmark: _Hlk124070459]OBJETO: 

La dispensación de medicamentos, alimentos enterales y/o parenterales, suplementos nutricionales, cosméticos, insumos médicos y/o dispositivos médicos en el ámbito ambulatorio y domiciliario, incluidos en el plan de beneficios de salud y no financiados por la UPC, que se requieran para la integralidad en la prestación del servicio de salud a los afiliados a Capital Salud EPS-S pertenecientes al régimen subsidiado y/o contributivo (movilidad), en la ciudad de Bogotá.

2.2. Alcance Del Objeto:

Con el fin de cumplir el desarrollo del objeto contractual de la presente invitación el PROPONENTE deberá, incorporar la gestión farmacéutica, farmacovigilancia, fármaco-economía,  entrega de medicamentos informada, para el tratamiento, recuperación de la salud y rehabilitación, centrado en la persona con necesidades específicas; para el desarrollo de esta propuesta EL PROPONENTE debe contar con capacidad Instalada, brindar atención diferencial para grupos poblacionales especiales, con calidad, oportunidad y eficiencia, además de garantizar el reporte oportuno de los informes requeridos por norma. 

3. NECESIDAD:

CAPITAL SALUD EPS S tiene la necesidad de contar con uno o más operadores logísticos, que garanticen la atención integral a su población y requiera la provisión de medicamentos, alimentos enterales y/o parenterales, suplementos nutricionales, cosméticos, insumos médicos y/o dispositivos médicos en el ámbito ambulatorio y domiciliario, incluidos en el plan de beneficios de salud y no financiados por la UPC, que se requieran para la integralidad en la prestación del servicio de salud a los afiliados a CAPITAL SALUD EPS-S pertenecientes al régimen subsidiado y/o contributivo (movilidad), en la ciudad de Bogotá.

[bookmark: _Hlk126151540][bookmark: _Hlk126151559]El PROPONENTE presentará su oferta para la operación logística en la ciudad de Bogotá D.C. según la georreferenciación definida: zona norte, zona centro oriente, zona sur occidente y zona sur (remitirse al Anexo 3 - GEORREFERENCIACIÓN). EL PROPONENTE diligenciará para tal fin, el Anexo 6.  F91 - FORMATO TÉCNICO PARA DESCRIBIR LA CAPACIDAD INSTALADA DEL OPERADOR LOGÍSTICO, en la cual debe especificar los puntos de atención para que zona o zonas está dirigida la propuesta. 

El PROPONENTE diligenciará el o los anexos de la propuesta económica para la ciudad de Bogotá, la cual debe contener las condiciones tarifarias de los productos o servicios que a bien considere presentar, es decir, que puede presentar uno de los dos o los dos anexos diligenciados según las condiciones de su portafolio. Ver anexos:

Anexo No. 4: F87-GR FORMATO TÉCNICO PROPUESTA COMERCIAL PARA CONFORMAR LA RED DE PROVEEDORES DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, INSUMOS Y SUMINISTROS MÉDICOS
Anexo No. 5: F88-GR FORMATO TÉCNICO PROPUESTA COMERCIAL PARA CONFORMAR LA RED DE PROVEEDORES DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS, SUPLEMENTOS NUTRICIONALES Y COSMÉTICOS

CAPITAL SALUD EPS-S evaluará las propuestas que se ajusten de acuerdo con la necesidad del servicio y costo beneficio.

4. OBLIGACIONES DEL PROPONENTE:

4.1. Obligaciones Generales:

De acuerdo con el objeto del contrato y su alcance, el PROPONENTE deberá atenerse a lo dispuesto en los anexos técnicos (especificaciones técnicas del servicio a contratar) que contenga el acuerdo de voluntades. Los proponentes manifiestan conocer y aceptan todas las condiciones establecidas en esta invitación y se comprometen mínimamente a las siguientes obligaciones generales:

4.1.1. Prestar los servicios de manera integral con criterios de calidad en sus componentes de oportunidad, accesibilidad, pertinencia, racionalidad y continuidad para la población afiliada a Capital Salud EPS -S.
4.1.2. Garantizar capacidad instalada, infraestructura, talento humano, tecnología, así como cumplir con los procedimientos y condiciones estipuladas por la normatividad vigente, para la adecuada atención y demás incluidos en esta invitación.
4.1.3. Dar cumplimiento a lo pactado en el objeto del contrato y los anexos que se establezcan.

4.2. Obligaciones especificas del Proponente. 

4.2.1. Prestar los servicios objeto del contrato a los afiliados a Capital Salud EPS-S, correspondientes al régimen subsidiado y contributivo, garantizando el cumplimiento de su prestación en los términos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en salud. 
4.2.2. Garantizar la prestación oportuna de los servicios de salud contratados que se encuentran descritos en las tablas de negociación que hacen parte integral del contrato. 
4.2.3. Garantizar la capacidad instalada de los servicios ofertados y contratados, necesarios para asegurar la calidad, continuidad y oportunidad en la prestación los servicios.
4.2.4. [bookmark: _Hlk126151620]Realizar entrega de los procedimientos para la dispensación de medicamentos y demás servicios ofertados y dar cumplimiento a lo establecido en el modelo de atención de CAPITAL SALUD EPS-S   
4.2.5. Proporcionar oportunamente a CAPITAL SALUD EPS-S la información relacionada con la prestación de los servicios de salud de los afiliados,  según normatividad, Circular 013 de 2022, Resolución 1604 de 2013, Resolución 1478 de 2006, Resolución 1164 de 2002, Decreto 2676 de 2000, Resolución 1403 de 2007, Decreto 780 de 2016, Resolución 2808 de 2022, Resolución 4816 de 2008 y Decreto 2200 de 2005 y las demás que aclaren, modifiquen o sustituyan, para fines exclusivos de auditoria médica y/o requerimientos de Organismos judiciales o de inspección, vigilancia y control.
4.2.6. Cumplir con lo establecido en la Circular 0000009 del 21 de abril de 2016 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, mediante la cual se imparte instrucciones relativas al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo –SARLAFT. 
4.2.7. [bookmark: _Hlk108693155]Cumplir con el cronograma de supervisiones establecido por CAPITAL SALUD EPS-S, asistir a las reuniones previamente citadas y garantizar la entrega de soportes documentales, informes o requerimientos realizados por el supervisor del contrato
4.2.8. Proporcionar oportunamente a CAPITAL SALUD EPS-S la información que requieran los entes de control, el supervisor del contrato, o las áreas internas de la EPS-S, en la periodicidad y términos que le sean solicitados.
4.2.9. Cumplir con los compromisos derivados de los planes de mejoramiento suscritos en las visitas de auditoria médica, auditoria de calidad y/o los demás planes derivados de los informes de supervisión de contratos en los términos, condiciones y plazos establecidos por CAPITAL SALUD EPS-S para garantizar la calidad de los servicios contratados. 
4.2.10. Presentar oportunamente las garantías en los términos y condiciones solicitadas en el contrato y extender las mismas cuando se requiera por adición o prórroga de este, según los términos y plazos establecidos por CAPITAL SALUD EPS-S.
4.2.11. Diligenciar adecuadamente y con calidad en la información el Registro individual de prestación de servicios de Salud (RIPS) en cumplimiento de la resolución 3374 de 2000 del Ministerio de Salud modificada por la Resolución 951 de 2002 y la Resolución 1531 de 2014, Resolución 441 de 2022 y demás normas que la adicionen, aclaren modifiquen o sustituyan. En virtud de esta obligación se efectuarán auditorias periódicas que garanticen la calidad en los contenidos sobre la información enviada y corregirá las inconsistencias notificadas por CAPITAL SALUD EPS-S.
4.2.12. Enviar mensualmente a CAPITAL SALUD EPS-S el registro individual de prestación de servicios de salud RIPS en cumplimiento a los parámetros de la Resolución 3374 del 2000 y demás normas que la adicionen, aclaren modifiquen o sustituyan.
4.2.13. Entregar de manera mensual, los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes a CAPITAL SALUD EPS-S la información para realizar los reportes respecto del Sistema de Información para la calidad.
4.2.14. Cumplir los reportes establecidos en el artículo 6° de la resolución 0256 de 2016 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social y Decreto Único reglamentario 780 de 2016, así como los informes de calidad establecidos en la Resolución 1552 y 1604 de 2013.
4.2.15. Dar cumplimiento a las medidas de atención y reporte establecida en la Ley 1257 de 2008, Decreto 4796 y 4799 de 2011, Decreto 2734 de 2014 y demás normas que aclaren, adicionen, sustituyan o modifiquen.
4.2.16. Dar cumplimiento a lo establecido en la Circular Externa número 000067 de 2010 expedidas por la Superintendencia Nacional de Salud.
4.2.17. Pagar oportunamente los honorarios, salarios y prestaciones sociales del personal relacionado con la ejecución del contrato. Entre el personal del PROPONENTE y CAPITAL SALUD EPS-S no existe ni existirá vinculación laboral ni contractual alguna.
4.2.18. Radicar a CAPITAL SALUD EPS-S mensualmente los soportes de los pagos realizados por concepto de parafiscales, anexo a los soportes de facturación.
4.2.19. Garantizar el buen desempeño de los equipos a utilizar para la ejecución del objeto contractual, efectuando mantenimientos preventivos y correctivos a los que haya lugar, de la misma manera cumplir con los compromisos derivados de los planes de mejoramiento suscritos en las visitas de auditoría.
4.2.20. Reportar semanalmente y/o de manera inmediata los eventos de Salud pública al SIVIGILA según lineamientos del Instituto Nacional de Salud (INS), si hubiere lugar a ello.
4.2.21. Entregar el listado de Guías de Práctica Clínica y protocolos de atención en caso de requerirse.
4.2.22. Las demás derivadas de la ejecución del contrato una vez este se formalice.
4.2.23. En ningún caso el PROPONENTE podrá suspender la prestación de servicios de salud a los afiliados a CAPITAL SALUD EPS-S por cuanto se estaría vulnerando el derecho fundamental a la salud, así mismo los menores de edad y los adultos mayores gozan de doble  protección Constitucional, por cuanto los servicios de salud deben ser brindados de manera integral, prioritaria, expedita y en cumplimiento al Artículo 13° y 44° Constitucional y Ley 1751 del 16 de febrero de 2015, Circular 013 de 2016 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud. Adicional a las normas enunciadas, aplicaran las que modifiquen o sustituyan y las que conformen el bloque de constitucionalidad, salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito, en dicho caso será necesario notificar al PROPONENTE de manera inmediata.
4.2.24. El proponente deberá dar cumplimiento y aceptará con la suscripción del contrato respectivo, las obligaciones que se generen de los contratos/convenios interadministrativos o de cooperación (o acuerdos marco) que CAPITAL SALUD EPS-S SAS haya suscrito y suscriba con la Secretaría Distrital de Salud y/o las Subredes Integradas de Servicios de Salud del Distrito y que sean aplicables al objeto y obligaciones contractuales.

4.3 Especificaciones mínimas técnicas del Bien o Servicio a Contratar. Teniendo en cuenta la modalidad de selección, se requiere que el o los operadores logísticos demuestren experiencia e idoneidad para dar cumplimiento al objeto a contratar, para lo cual debe:

4.3.1 Demostrar las características y funcionalidades del sistema de información o plataforma tecnológica en la que se evidencie el cumplimiento de los requisitos técnicos exigidos.
4.3.2 Todos los medicamentos dispensados a la población de Capital Salud EPS-S deben contar con registro sanitario vigente expedido por INVIMA.
4.3.3 En productos Vitales NO Disponibles, debe contar con la autorización de importación expedida por el INVIMA o su equivalente.
4.3.4 Entregar y/o suministrar en forma continua a los afiliados de la entidad aquellos medicamentos ambulatorios, dispositivos e insumos, POS y NO POS que sean requeridos para el cumplimiento del objeto contractual.
4.3.5 La entrega será inmediata, al momento de la solicitud por parte del afiliado, previa presentación de la formula médica y autorización, en cada uno de los puntos de atención del contratista. 
4.3.6 El operador logístico tendrá dos (2) horas contadas a partir de la expedición de la autorización del medicamento, dispositivo médico y/o insumo para notificar al contratante el desabastecimiento o dificultad logística de los mismos. Si no es posible realizar la entrega inmediata, el operador logístico realizará la entrega en el domicilio del afiliado y/o usuario en un término no superior a cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir del momento de la solicitud de conformidad con lo establecido en la Resolución 1604 de 2013. 
4.3.7 Para el caso de usuarios con sanciones se establece el plazo dado por el juzgado para que el operador logístico cumpla con la orden emitida.
4.3.8 En caso de no dar cumplimiento de las condiciones anteriormente mencionadas por causas de fuerza mayor, el contratista deberá notificar al supervisor del contrato anexando los soportes correspondientes a la causa de no cumplimiento.
4.3.9 Contar con el procedimiento de administración de medicamentos de la ruta MAE  (Medicamentos de Administración Especial)  para población específica.
4.3.10 Contar con el procedimiento de devolución de medicamentos, de la ruta MAE (Medicamentos de Administración Especial) que cuente con cadena de frío y/o a temperatura ambiente. 
4.3.11 Abstenerse de entregar medicamentos con base en fórmulas no diligenciadas completamente que presenten enmendaduras, borrones o tachone
4.3.12 Abstenerse de cambiar medicamentos prescritos en las respectivas fórmulas medicas por otro medicamento similar o elementos de otra índole por su propia decisión o insinuación del usuario.
4.3.13 El operador logístico se compromete a cumplir las obligaciones de acuerdo con lo establecido en el objeto y demás obligaciones propias del contrato, de conformidad con las reglamentaciones establecidas por el gobierno nacional sobre el servicio farmacéutico y las inherentes a su objeto social, así como las normas que adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan.  
4.3.14 Presentar copia de la resolución de inscripción ante el fondo nacional de estupefacientes para el manejo general de medicamentos de control especial. Según resolución 1478 de 2006.
4.3.15 El operador logístico debe garantizar la cobertura de los afiliados de la EPS, con la red de distribución, salvo en aquellos casos en los que Capital Salud EPS-S, tenga convenio con otro distribuidor para este tipo de suministro. 
4.3.16 El operador logístico deberá garantizar el stock de medicamentos necesario de reserva para la entrega a pacientes crónicos y aquellos de patologías de formulación ininterrumpida programados para entregas futuras, en los diferentes puntos de dispensación.
4.3.17 El operador logístico debe garantizar la calidad del medicamento, dispositivo y/o insumo dispensado, para obtener el efecto terapéutico esperado y se minimice o elimine el riesgo de efectos nocivos en el paciente, derivados de un manejo inadecuado de los medicamentos, dispositivos y de insumos durante la cadena de abastecimiento de dispositivo y/o insumo incluyendo su almacenamiento (cadena de frío o medio ambiente embalaje, transporte, recepción y hasta la dispensación al usuario final).
4.3.18 El operador logístico debe garantizar que los medicamentos, dispositivos médicos e insumos dispensados correspondan en todas sus características a lo ordenado por el profesional de salud tratante. En ningún caso el contratista podrá dispensar medicamentos, dispositivos médicos e insumos sin contar con la correspondiente fórmula médica y/o autorización correspondiente, según los parámetros establecidos en el Decreto 780 de 2016.
4.3.19 El operador logístico debe dar cumplimiento a lo estipulado en la resolución 1124 de 2016, para los medicamentos anticonvulsivantes, anticoagulantes orales y otros de estrecho margen terapéutico definidos por el INVIMA, para los cuales no podrá cambiarse el medicamento ni el fabricante una vez iniciado el tratamiento. 
4.3.20 La cantidad dispensada de los medicamentos debe corresponder con lo formulado y en ningún caso podrá dispensar una cantidad inferior a la prescrita.
4.3.21 Para los casos en los que la presentación del medicamento no permita realizar la entrega de la cantidad exacta formulada, el operador logístico deberá ajustar la entrega e informar a Capital Salud EPS-S sobre esta situación.
4.3.22 En todo caso es de obligatorio cumplimiento contar con Tecnólogo en Regencia de Farmacia como director técnico de cada uno de los servicios farmacéuticos. El personal contratado debe contar con la formación, idoneidad y experiencia necesarias para el desarrollo de las actividades objeto del contrato acorde con lo establecido en el decreto 2200 de 2005 y el modelo de gestión del servicio farmacéutico (resolución 1403 de 2007).
4.3.23 El operador logístico deberá implementar un sistema de identificación de los usuarios y/o sus representantes, dicho sistema deberá soportar la entrega efectiva de los medicamentos a la población de Capital Salud EPS-S, razón por la cual debe proveer un alto grado de seguridad en el proceso de identificación de los afiliados para la entrega de medicamentos, dispositivos e insumos.
4.3.24 El operador logístico deberá integrar este sistema de identificación con el proceso de dispensación, de manera tal que los soportes de entrega de medicamentos, dispositivos e insumos generados constituyan una prueba irrefutable de la entrega de medicamentos a los afiliados de Capital Salud EPS-S.
4.3.25 Responder ante la entidad y ante terceros, por aquellas situaciones que se deriven de la mala calidad, falla, errores de dispensación o faltante de los medicamentos, dispositivos médicos e insumos objeto del presente contrato. 
4.3.26 Notificar a Capital Salud EPS-S, sobre la falta y/o inconvenientes con la entrega de los medicamentos, dispositivos y/o insumos objeto del presente contrato.
4.3.27 Coordinar con Capital Salud EPS-S y los usuarios lo relacionado con la entrega y devolución de los medicamentos, dispositivos médicos y/o insumos.
4.3.28 Informar pronta y oportunamente a Capital Salud EPS-S de cualquier hecho o circunstancia anormal que observe, con el fin de evitar daños y en general cualquier perjuicio.
4.3.29 En caso de que se evidencie faltante y/o dificultad logística de uno de los medicamentos formulados y previamente autorizados, el contratista no puede negar la entrega de los demás medicamentos que se encuentran dentro de la formula médica. Por lo cual se debe generar recibo de pendiente.
4.3.30 En caso de que definitivamente no sea posible la entrega de medicamentos, dispositivos e insumos notificados como pendientes, el contratista debe informar a Capital Salud EPS-S y generar el respectivo descuento en el proceso de facturación.


5. OBLIGACIONES DE CAPITAL SALUD EPS-S.

5.1. Socializar y entregar al PROPONENTE el modelo de atención definido por CAPITAL SALUD EPS S.
5.2. Realizar la evaluación, seguimiento y control de la prestación del servicio a través de las auditorias concurrentes, de calidad y de la supervisión del contrato. 
5.3. Realizar oportunamente los pagos según el mecanismo contratado, de conformidad con lo establecido en la norma vigente.
5.4. Realizar las auditoras, seguimiento contractual, establecer planes de mejoramiento y seguimiento a los mismos, así como generar los informes de supervisión que permitan evidenciar la calidad en la prestación de los servicios de salud y el cumplimiento al objeto del contrato. 
5.5. Realizar la verificación del pago oportuno de aportes parafiscales por parte del PROPONENTE, siendo este un requisito de entrega mensual dentro de la facturación, objeto de radicación. 
5.6. Formular a través del área de auditoría integral en salud las objeciones a la facturación derivada de la prestación de servicios de salud, así como adelantar el proceso de auditoría de las cuentas por las reclamaciones que se hagan a través tutelas por el no cumplimiento contractual.
5.7. Garantizar los canales de comunicación con el PROPONENTE a lo largo del desarrollo de la relación contractual. 
5.8. Realizar reuniones de seguimiento mensual a fin de realizar revisión, análisis y seguimiento del presente contrato.
5.9. Verificar mediante visita a las instalaciones del contratista las condiciones de dispensación y/o suministro de medicamentos ambulatorios, dispositivos e insumos POS y NO POS, así como el grado de satisfacción de los usuarios.
5.10. Las demás derivadas del contrato y establecidas en la normatividad.

6. AUTORIZACIÓN, PERMISOS Y LICENCIAS NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

El PROPONENTE debe contar con todas las licencias, permisos y autorizaciones para el desarrollo del objeto del contrato, de igual manera de los equipos, personal y certificaciones que utilice para tal fin; además de cumplir con los procedimientos y condiciones de operación de los servicios de salud acreditando, la capacidad técnico-administrativa, suficiencia patrimonial y financiera y la capacidad tecnológica y científica.

7. INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

De acuerdo con el plan anual de adquisiciones vigente, se encuentra que el objeto contractual está previsto para la presente anualidad.

8. VALOR ESTIMADO DEL PRESUPUESTO Y EL (LOS) CONTRATO (S)

De acuerdo con la consulta de precios realizada, el presupuesto asignado a esta invitación se estima en la suma de NOVENTA MIL MILLONES DE PESOS PESOS M/Cte. ($90.000.000.000), incluido todos los costos directos e indirectos, impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del presente proceso de contratación.

CAPITAL SALUD EPS-S cuenta con la Disponibilidad Presupuestal CDP-2023-0987 (13 de marzo de 2023) para el servicio objeto de esta invitación.

9. FORMA DE PAGO

CAPITAL SALUD EPS-S SAS pagará mensualmente dentro de los treinta (30) días calendario posteriores a la radicación y auditoría de la cuenta médica, la facturación en cumplimiento a la normatividad de Giro directo - Ley 1608 de 2013, ley 1587 de 2016, modificada mediante resolución 4621 de 2016, Decreto 441 de 2022, en cumplimiento del mismo en lo relativo a la auditoria incluido en los acuerdos de voluntades entre las entidades responsables de pago, los prestadores de servicios de salud y los previsto proveedores de tecnologías en salud, todos los proponentes deberán acogerse comprometerse y a su cumplimiento, a lo al mencionado decreto y en especial lo descrito en Artículos 2.5.3.4.2.1 numeral 2.4, 2.5.3.4.3.2, y 2.5.3.4.3.3.
10. MODALIDAD DE CONTRATACION y FACTORES DE SELECCION

De acuerdo con el Manual de contratación y supervisión (numeral 28) de CAPITAL SALUD EPS- S SAS, para la contratación de prestación de servicios de salud procede la Contratación Directa, entendiéndose ésta como el procedimiento mediante el cual se selecciona de manera directa a uno o varios proponentes, cuando se trate de bienes y servicios para la operación de CAPITAL SALUD EPS-S.

Conforme al parágrafo 2 del artículo 7 de la Ley 1966 de 2019, el régimen de contratación, venta de servicios y vinculación de personal de las sociedades de economía mixta, integrantes del sistema general de Seguridad Social en Salud como es el caso de CAPITAL SALUD EPS, es el de Derecho Privado.

11. REQUISITOS DE LA PROPUESTA

11.1. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.

Cada PROPONENTE presentará su propuesta, la cual deberá comprender (parcial o total) el objeto del servicio y ajustarse en todo a los requisitos, especificaciones y condiciones previstas en estos términos de esta invitación.

La propuesta deberá contener obligatoriamente un ejemplar de manera impresa en original y una (1) copia en medio magnético, debidamente suscrita por el PROPONENTE o quien tenga facultad para ello, a su vez deberá contar con un índice que describa la ubicación de cada requisito. El volumen correspondiente a la copia deberá contener los mismos documentos e información aportados con el original. En caso de discrepancia entre la información incluida en el original y la copia, prevalecerá la contenida en el original.

PARA EL CASO DE LOS FORMATOS F-87 Y F-88 SE DEBERÁ ANEXAR ADICIONALMENTE UNA COPIA EN ARCHIVO EXCEL EDITABLE, LA CUAL FACILITARÁ LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. EL NO CUMPLIMIENTO EN EL APORTE DEL ARCHIVO EXCEL FORMATOS F87 Y F88 EDITABLE, HARÁ QUE NO SEA EVALUADA LA OFERTA. ES IMPORTANTE QUE EL PROPONENTE TENGA EN CUENTA EL INSTRUCTIVO PARA EL CORRECTO DILIGENCIAMIENTO DE FORMATOS. 


11.2. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA.

El proponente deberá acompañar su propuesta con la siguiente comunicación:

	Bogotá D.C. Fecha

Señores:
CAPITAL SALUD EPS-S- SAS
NOMBRE DEL PROVEEDOR: 

REFERENCIA:  CS-CD-007-2023

INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTA PARA CONFORMAR LA RED DE OPERADORES LOGISTICOS PARA LA DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS ENTERALES Y/O PARENTERALES, SUPLEMENTOS NUTRICIONALES, COSMETICOS, INSUMOS MEDICOS Y/O DISPOSITIVOS MÉDICOS EN EL ÁMBITO AMBULATORIO (INSTITUCIONAL Y DOMICILIARIO) A LOS AFILIADOS A CAPITAL SALUD EPS-S EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ.

Nos permitimos presentar propuesta de manera impresa en original y copia en medio magnético, más un archivo editable en Excel de los anexos F-87 y F-88 para “la dispensación de medicamentos, alimentos enterales y/o parenterales, suplementos nutricionales, cosméticos, insumos médicos y/o dispositivos médicos en el ámbito ambulatorio y domiciliario, incluidos en el plan de beneficios de salud y no financiados por la UPC, que se requieran para la integralidad en la prestación del servicio de salud a los afiliados a capital salud EPS-S pertenecientes al régimen subsidiado y/o contributivo (movilidad), en la ciudad de Bogotá.”

La cual contiene los anexos y demás documentos requeridos, debidamente foliados y en forma consecutiva, sin tachaduras, borrones o enmendaduras.

Con la firma de este documento declaro (amos) que no me encuentro (amos) en causal de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses, establecidos en la ley, las instrucciones de la Superintendencia Nacional de Salud y el Código de Conducta y Buen Gobierno Corporativo de CAPITAL SALUD EPS-S SAS.


Cordialmente;





______________________
Firma Representante Legal




11.3. CALIDAD DEL PROPONENTE

La propuesta podrá ser presentada por persona natural, jurídica, consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad asociativa, nacional y/o extranjero, reconocida en el orden jurídico colombiano, con capacidad para contraer derechos y obligaciones, debidamente autorizados para prestar servicio objeto de esta invitación en Colombia.

12. DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO

El PROPONENTE deberá allegar con su propuesta los siguientes documentos actualizados, legibles, en forma ordenada y foliados:

12.1. Portafolio de Servicios debidamente autorizados
12.2. Concepto favorable de visita higiénico-sanitaria según Resolución 1403 de 2007 emitida por la Secretaria Distrital de Salud.
12.3. Soporte de suficiencia para prestación de servicios - Capacidad instalada y/o parque automotor para CAPITAL SALUD EPS-S según sea el caso. El proponente deberá anexar los recursos físicos, humanos, tecnológicos y administrativos que pondrá al servicio de CAPITAL SALUD EPS-S SAS
12.4. Procedimientos de dispensación de medicamentos y/o insumos y/o dispositivos médicos.
12.5. Cámara de Comercio o documento equivalente (Expedición no mayor a 60 días)
12.6. Registro Único Tributario -RUT expedido por la DIAN 
12.7. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal
12.8. Acta de autorización para suscribir contratos si aplica 
12.9. Pago de tasa Supersalud y/o ente de vigilancia y control, Si aplica 
12.10. Certificado de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales, del mes inmediatamente anterior a la presentación de la propuesta.
12.11. Certificación Bancaria no mayor 30 días
12.12. Seguro obligatorio SOAT – En caso de servicios de transporte
12.13. Antecedentes Disciplinarios del representante legal y Persona Jurídica (Personería)
12.14. Antecedentes Fiscales del Representante Legal y Persona Jurídica (Contraloría)
12.15. Antecedentes Disciplinarios del Representante Legal y Persona Jurídica (Procuraduría)
12.16. Certificado antecedentes policía y medidas correctivas del representante legal
12.17. Formato conocimiento del cliente SARLAFT:
https://portal.capitalsalud.gov.co/sarlaftweb/
El proponente deberá dar lectura a la guía para diligenciar el formato en la página web, descargarlo, firmarlo y colocarle la huella digital,  el cual debe ser anexado con la propuesta.
12.18. Estados financieros con corte a diciembre de 2021 y/o 2022 si estos ya se tienen oficialmente, firmados por el representante legal y el revisor fiscal 
12.19. Propuesta económica según los formatos allegados en esta invitación:

Anexo No. 4: F87-GR FORMATO TÉCNICO PROPUESTA COMERCIAL PARA CONFORMAR LA RED DE PROVEEDORES DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, INSUMOS Y SUMINISTROS MÉDICOS
Anexo No. 5: F88-GR FORMATO TÉCNICO PROPUESTA COMERCIAL PARA CONFORMAR LA RED DE PROVEEDORES DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS, SUPLEMENTOS NUTRICIONALES Y COSMÉTICOS

13. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

13.1. Plazo de ejecución

El plazo de ejecución del contrato será de ocho (08) meses y/o hasta agotar el presupuesto (lo primero que ocurra), contados a partir del perfeccionamiento del contrato, aprobadas las garantías y expedido el Registro Presupuestal.

13.2. Lugar de ejecución

La ejecución de objeto contractual será en la ciudad de Bogotá.

14. SUPERVISIÓN

Por parte de CAPITAL SALUD EPS-S ejercerá la supervisión de las obligaciones contractuales y realizará la labor de verificación de cumplimiento del contrato a quien delegue el Gerente General con los apoyos requeridos, quienes velarán por la ejecución integral del contrato e informarán de los avances o falencias que se presenten en desarrollo del mismo, de conformidad con el manual de contratación y supervisión de CAPITAL SALUD EPS-S.

15. ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLO

CAPITAL SALUD EPS-S, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Manual de Contratación vigente, realiza la identificación de los riesgos objeto de la contratación; los riesgos mayores requieren un monitoreo adicional para disminuir su probabilidad de ocurrencia o mitigar su impacto durante el Proceso de Contratación. 

16. GARANTÍAS

Para la cobertura de los riesgos contractuales y garantizar el cumplimiento del objeto y obligaciones, en el Manual de Contratación y Supervisión de CAPITAL SALUD EPS S  se establece que en todos los contratos (si llegare a ser seleccionado) que sean suscritos por Capital Salud EPS S en calidad de contratante contarán con la constitución de las garantías contractuales que se hayan considerado necesarias desde los estudios, en tal sentido se considera necesario constituir a favor de Capital Salud EPS-S y a presentar las siguientes garantías representadas en pólizas de seguros expedidas por una compañía legalmente establecida en el país, y aceptada por el CONTRATANTE, en los siguientes términos:

16.1. Póliza de Cumplimiento: Que ampare el cumplimiento del contrato por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y una vigencia igual al plazo contractual y cuatro (4) meses más, debiendo extenderse de ser necesario por el plazo de su liquidación.
16.2. Póliza de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales: Que ampare el cumplimiento del contrato por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato y una vigencia igual al plazo contractual y tres (3) años más.
16.3. Calidad de Bienes y Servicios: deberá garantizar la calidad de los bienes y servicios de conformidad con lo dispuesto en el presente contrato por el veinte por el (20%) del valor de este con vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más.
16.4. Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: Que ampare el cumplimiento del contrato por el veinte (20%) o más del valor estimado anual, a favor de terceros afectados por el periodo del plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más, debiendo extenderse de ser necesario por el plazo de su liquidación.

17. PROHIBICIONES, INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

El PROPONENTE se compromete en caso de salir seleccionado no incurrir en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones previstas en la constitución y la ley.

No podrán participar en procesos de selección ni celebrar contratos con CAPITAL SALUD EPS-S- SAS, las personas naturales, las personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, el representante legal y los socios de la persona jurídica que se encuentren incursas en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política, los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y demás normas concordantes.

18. CRONOGRAMA:

CAPITAL SALUD EPS-S SAS, establece el siguiente cronograma de trabajo para realizar la presente invitación y posible contratación.

	[bookmark: _Hlk121228017][bookmark: _Hlk121304958]ACTIVIDAD
	FECHA
	LUGAR

	Publicación de Invitación
	13 de marzo de 2023
	Portal Único de Contratación SECOP I y página Institucional: www.capitalsalud.gov.co

	Inquietudes y comentarios de los interesados
	16 de marzo de 2023 
	Vía correo electrónico invitacionpublica@capitalsalud.gov.co

	Aclaraciones y pronunciamiento
	21 de marzo de 2023
	SECOP I y página web Institucional: www.capitalsalud.gov.co

	Recepción de propuestas
	27 de marzo de 2023
	La radicación de la oferta se realizará en CAPITAL SALUD EPS-S- SAS, carrera 16 No. 40ª – 45 en la cuidad de Bogotá D.C (únicamente en el día y hora señaladas)

	Verificación de requisitos
	5 de abril de 2023
	Grupo evaluador CAPITAL SALUD EPS-S

	Comité de Contratación
	10 de abril de 2023
	CAPITAL SALUD EPS-S- SAS.   - carrera 16 No. 40ª – 45 en la cuidad de Bogotá D.C.

	Comunicación de aceptación de la (s) propuesta (s)
	12 de abril de 2023
	Correo electrónico del proponente. CAPITAL SALUD EPS-S SAS

	Suscripción del (los) Contrato (s)
	 18 de abril de 2023
	CAPITAL SALUD EPS-S- SAS, carrera 16 No. 40ª – 45 en la cuidad de Bogotá D.C

	*Fecha límite para expedición y entrega de pólizas de garantías
	21 de abril de 2023
	CAPITAL SALUD EPS-S- SAS, carrera 16 No. 40ª – 45 en la cuidad de Bogotá D.C

	Inicio del contrato
	Al perfeccionamiento del contrato y cumplimiento de requisitos
	n/a


*No obstante, el perfeccionamiento del contrato dependerá del cumplimiento de los requisitos para el inicio del contrato. Por lo tanto, podrá establecerse una fecha diferente a la enunciada sin que para ellos sea necesario la modificación del cronograma.

19. ANEXOS DE LA INVITACION

Anexo No. 1:	CARACTERIZACIÓN POBLACIONAL CON CORTE A DICIEMBRE DE 2022
Anexo No. 2: 	P13-GR. PROCEDIMIENTO 
Anexo No. 3: 	GEORREFERENCIACIÓN
Anexo No. 4: 	F87-GR FORMATO TÉCNICO PROPUESTA COMERCIAL PARA CONFORMAR LA RED DE PROVEEDORES DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, INSUMOS Y SUMINISTROS MÉDICOS
Anexo No. 5: 	F88-GR FORMATO TÉCNICO PROPUESTA COMERCIAL PARA CONFORMAR LA RED DE PROVEEDORES DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS, SUPLEMENTOS NUTRICIONALES Y COSMÉTICOS
Anexo No. 6: 	F91 - FORMATO TÉCNICO PARA DESCRIBIR LA CAPACIDAD INSTALADA DEL OPERADOR LOGÍSTICO
Anexo No. 7: 	ANEXO MEDICAMENTOS. RESOLUCIÓN 2808 DE 2022 “POR LA CUAL SE ESTABLECE LOS SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS DE SALUD FINANCIADOS CON LOS RECURSOS DE LA UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN (UPC)”

20. AUTONOMÍA DE CAPITAL SALUD PARA CELEBRAR CONTRATOS

Las condiciones que se establecen en el presente documento NO obligan ni constituyen compromiso alguno para contratar por parte de CAPITAL SALUD EPS-S- SAS y en todo caso CAPITAL SALUD EPS-S puede desistir de continuar con el proceso de invitación en cualquier etapa del proceso de selección y antes de la celebración del contrato.


Atentamente,







OMAR B. PERILLA BALLESTEROS
Gerente General

Proyectó:	Clara Yolanda Prada Gil, directora Médica
Revisó:		Sandra Carolina Silvia Puerto, Coordinadora de Contratación (e )
Natalia Zapata Hincapie – Directora Jurídica
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